
 

 

INFORMACIÓN DE FIMUBAC EN EL BURÓ DE ENTIDADES FINANCIERAS 

Comportamiento General de Sofom E.N.R. 
 
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOMES) son instituciones financieras especializadas en otorgar crédito a diversos sectores. Estas 
entidades pueden dar crédito, pero no pueden captar recursos del público como lo hacen los bancos y son supervisadas por la Condusef, y a diferencia de 
las SOFOMES Reguladas no están vinculadas con algún grupo financiero. En materia de prevención de lavado de dinero y de financiamiento al terrorismo, 
son supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores y leyes respectivas. 
 
El Buró de Entidades Financieras cuenta con información de 2,096Sofom E.N.R. con estatus en operación. 
 
Alerta: 
 
De acuerdo con las reformas en materia financiera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, el 6 de julio de 2015 venció el plazo para que 
las SOFOM renovaran su registro ante esta Comisión Nacional, por lo que en el cuadro de color ROJO se mostrarán aquellas entidades financieras que no realizaron su 
solicitud de renovación en el plazo estipulado en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
 
A dichas entidades ésta Comisión les inició un proceso de cancelación para que dejen de serlo, por lo que se informa a los usuarios consulten la situación operativa de 

estas Instituciones en el Sistema de Registro de Prestadores de Servicios Financieros - SIPRES (Consultar aquí...) 
 

 

Periodo: Enero – Diciembre 2023 

 

 

 

http://portal.condusef.gob.mx/SIPRES/jsp/pub/index.jsp


 

INFORMACIÓN DE SOFOM E.N.R. CON INFORMACIÓN RELEVANTE 

FIMUBAC 

 

Mostrando página 1 de 1 con 1 registros (filtrados de un total de 1,055 registros) 

Sanciones (*): Multas Firmes. Las que fueron pagadas directamente ante esta Comisión Nacional, las enviadas al Servicio de Administración Tributaria y 
al Banco de México para su cobro coactivo, así como las declaradas válidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

(1) Corresponde a la suma de reclamaciones presentadas en las Instituciones Financieras y en CONDUSEF 
NA: No aplica en aquellos casos en que la información de los reportes regulatorios de los que se toma la información no sea congruente. 
 

(2) Índice de Reclamación por cada 10,000 contratos. - Es el Total de Reclamaciones en la Condusef y en la Institución Financiera dividido entre el 
número de contratos de la institución financiera por 10,000 

Institución con al menos una comisión observada en los productos que oferta, para mayor detalle consulta el Registro de Comisiones (RECO) 

Sin Identificar (S/I) 

NA: Para aquellas instituciones que no registraron controversias concluidas en el periodo no se genera Índice de Desempeño de Atención a Usuarios 
(IDATU). En el caso de la Evaluación de Condusef no cuenta con producto evaluados. 
 
 
 
 
 

 

http://e-portalif.condusef.gob.mx/reco/index.php
http://e-portalif.condusef.gob.mx/reco/index.php


 
 
 

CLASIFICACIÓN DE LAS RECLAMACIONES / POR CONCEPTO 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple E.N.R. 
Periodo: Enero – Diciembre 2023 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LAS RECLAMACIONES / POR MONTO RECLAMADO 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple E.N.R. 

Periodo: Enero – Diciembre 2023 

 

 

 



 

CLASIFICACIÓN DE LAS RECLAMACIONES / POR MONTO ABONADO 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple E.N.R. 

Periodo: Enero – Diciembre 2023 

RECLAMACIONES EN CONDUSEF SOFOM E.N.R. 

Periodo: Enero – Diciembre 2023 

 
Mostrando página 1 de 1 con 1 registros (filtrados de un total de 2,158 registros) 

1 corresponde a las reclamaciones presentadas por los usuarios directamente en las Instituciones Financieras, a través de las Unidades Especializadas de 
Atención a Usuarios (UNE). 
 
Fuente: Registro de Información de Unidades Especializadas (REUNE), CONDUSEF. 



 

 
 
 

 
PRINCIPALES CAUSAS DE RECLAMACIÓN EN LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
Sofom E.N.R. 
Periodo: Enero – Diciembre 2023 

 
Mostrando página 1 de 1 con 1 registros (filtrados de un total de 2,158 registros) 
Corresponde a las reclamaciones presentadas por los usuarios directamente en las Instituciones Financieras, a través de las Unidades Especializadas de Atención a Usuarios 

(UNE). 

Fuente: Registro de Información de Unidades Especializadas (REUNE), CONDUSEF. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
RECLAMACIONES EN CONDUSEF 
Sofom E.N.R. 
Periodo: Enero – Diciembre 2023. 
  

 
Mostrando página 1 de 1 con 1 registros (filtrados de un total de 1,055 registros) 

1Corresponde a las reclamaciones presentadas por los usuarios ante la CONDUSEF, mediante los procesos de Gestión Ordinaria, Gestión Electrónica y Conciliación. 

 

RECLAMACIONES EN CONDUSEF POR PROCESO 

Sofom E.N.R. 

Periodo: Enero – Diciembre 2023. 

 

Mostrando página 1 de 1 con 1 registros (filtrados de un total de 1,055 registros) 
 
 



RECLAMACIONES POR TRIMESTRE: INSTITUCIÓN FINANCIERA / CONDUSEF 
Sofom E.N.R. 
Periodo: Enero – Diciembre 2023. 

 

 

Mostrando página 1 de 1 con 1 registros (filtrados de un total de 2,158 registros) 
Nota: Se presenta información de las instituciones que a la fecha de corte se encuentran con estatus “En Operación” en el Sistema de Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES), por lo que no se consideran aquellas con estatus: En Liquidación, Disueltas, Liquidadas, Transformadas, 
entre otras. 
 

 
ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE ATENCIÓN A USUARIOS (IDATU) Sofom E.N.R. 
Periodo: Enero – Diciembre 2023. 
 
Calificación generada, en referencia a la atención otorgada por parte de las Instituciones Financieras a los Usuarios de productos y servicios financieros 
ante esta Comisión Nacional, con respecto a las siguientes tres variables: el Proceso de Gestión Ordinaria, Gestión Electrónica y Conciliación. 

 

Mostrando página 1 de 1 con 1 registros (filtrados de un total de 1055 registros) 

 

 

 

 

 

 



SANCIONES EN CONDUSEF Sofom E.N.R. 

Periodo: Enero – Diciembre 20232023 

 
 

Mostrando página 1 de 1 con 1 registros (filtrados de un total de 1,055 registros). 
 
Para la Ley para la "Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros" y la "Ley de Instituciones de Crédito" se muestra el número de casos 
enviados a sanción. Las multas en firme se pueden consultar en el: Portal de Publicación de Sanciones  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://webapps.condusef.gob.mx/SIAM/divul.jsp


 
 
CLÁUSULAS ABUSIVAS Sofom E.N.R. 
Periodo: Enero – Diciembre 2023. 

 
 
 
No hay registros. 

 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN FINANCIERA 
En sinergia con CONDUSEF 
Sofom E.N.R. 
Enero – Diciembre 20232023 
 
Para distinguir el nivel de sinergia de cada Institución en el plan “Educación Financiera CONDUSEF en colaboración con Entidades Financieras”, se 
plantean 5 niveles de participación de acuerdo al esfuerzo realizado por cada una de ellas en 6 líneas de acción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Mostrando página 1 de 1 con 1 registros (filtrados de un total de 10 registros) 
 

1 estrella: Impresión de material educativo y Consejos para tu bolsillo. 
2 estrellas: Impresión de material educativo, Consejos para tu bolsillo y Espacio en Página Web. 
3 estrellas: Impresión de material educativo, Consejos para tu bolsillo, Espacio en Página Web y Taller de "Formador de Formadores" (Réplica). 
4 estrellas: Impresión de material educativo, Consejos para tu bolsillo, Espacio en Página Web, Taller de "Formador de Formadores" (Réplica) e Impresión 
de material promocional educativo. 
5 estrellas: Impresión de material educativo, Consejos para tu bolsillo, Espacio en Página Web, Taller de "Formador de Formadores" (Réplica), Impresión 
de material promocional educativo y Educación financiera en tu Institución (EFI). 



 
 
 

 
Evaluación de Condusef por Producto 

Sofom E.N.R. 
Periodo: Enero – Diciembre 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Sofom E.N.R. 
Evaluación por Producto / Crédito de Nómina 

Periodo: Enero – Diciembre 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RECLAMACIONES EN CONDUSEF 

Periodo: Enero – Diciembre 20232023 

Sofom E.N.R. 

Crédito de Nómina 

 

Mostrando página 1 de 1 con 1 registros (filtrados de un total de 118 registros) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SANCIONES 

Periodo: Enero – Diciembre 20232023 

Sofom E.N.R. 

Crédito de Nómina 

 

 

SANCIONES 

 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros: 

 Omite presentar el Informe Trimestral de Consultas y Reclamaciones de la UNE, 

 Omite presentar documentos y/o elementos en el Procedimiento Conciliatorio, 

 Omite presentar el Informe Inicial y/o Informe Adicional en el procedimiento Conciliatorio, 

 No compareció a la audiencia de conciliación a la que fue citada, 

 Incumplimientos varios que no alcanzan el 10% por incidencia, 

 Omite proporcionar información de constitución y/o datos de la UNE, 

 Omite proporcionar información general. 

 

 

 

 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros: 

 Emitir tarjeta de crédito sin solicitud del usuario, 

 No dar cumplimiento a requerimientos o dar cumplimiento de manera extemporánea, 

 Contratos de Adhesión que incumplen con la normativa, no se realizan modificaciones y omite registrar en el 
RECA, estados de cuenta y otros elementos. 

 Publicidad que no contiene la forma y términos establecidos en la normativa aplicable, 

 Sin información de comisiones en página web o sucursal. 



 

 

SUPERVISIÓN DE CONDUSEF 

Periodo: Enero – Diciembre 2023 

Sofom E.N.R. 

Crédito de Nómina 

 

El objetivo, es informar a los usuarios, a través de un valor numérico, sobre la calidad de la información que generan las instituciones financieras para dar 
a conocer, promocionar, informar y formalizar sus productos o servicios (características, beneficios, limitantes, etc ). De esta manera, el usuario contará 
con los elementos de apoyo para hacer una elección más acertada, al momento de contratar un producto y/o servicio y se fomentará entre las instituciones 
financieras el que mejoren la calidad de la información que generan y perfeccionen la relación con sus clientes. 

Elementos evaluados: Contrato de adhesión, Estados de Cuenta, Publicidad e información. 

 



 
 
 

OBSERVACIONES DE CONDUSEF EN GENERAL 
Crédito Nomina 
 

 

Presidencia 
Agosto 20, 2018 

Recomendación General No.2 

Sobre créditos otorgados a trabajadores y 
pensionados de dependencias y entidades públicas a 

través de convenios con éstas, cuya fuente de pago 

es el salario o la pensión.  

 

MARIO DI COSTANZO ARMENTA 

Presidente 
Gustavo Martín Del Campo Melgar 

Presidente de la AMDEN 

Presente 

De conformidad con lo previsto en el artículo 11, fracción VI, de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, este Organismo Público Descentralizado está facultado para 

promover y proteger los derechos de los Usuarios y aplicar las medidas necesarias para propiciar 

la seguridad jurídica en las relaciones entre las Instituciones Financieras y los Usuarios. 

Asimismo, la fracción IX del citado numeral, otorga a la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, CONDUSEF, la facultad de emitir 

recomendaciones generales en las materias de su competencia. 

ANTECEDENTES. 

1. La CONDUSEF ha recibido diversas reclamaciones referentes a créditos otorgados por 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, cuya fuente de pago es el salario de los trabajadores o 

con cargo a las pensiones de los pensionados. 

2. Hemos identificado que, para ofrecer estos créditos, las Sociedades Financieras de Objeto 

Múltiple contactan a los trabajadores y pensionados por medio de “gestores”, “promotores” o 

“representantes gremiales”. Asimismo, que, para garantizar su recuperación, los trabajadores y 
pensionados deben suscribir un mandato para que se realicen descuentos periódicos con cargo a 

su salario o pensión y por su parte, las Entidades Financieras firman un Convenio con la 

dependencia o entidad de la administración pública federal, estatal o municipal respectiva. 

En dicho instrumento se establecen, entre otros aspectos, la posibilidad de ofrecer los créditos a 

los trabajadores y pensionados, así como los mecanismos para realizar los descuentos y enterarlos 

a las Entidades Financieras. 

3. La relatada forma de operar trae como consecuencia algunos problemas, entre los que destacan 

los siguientes: 

a. Quienes ofrecen los créditos no acreditan de manera fehaciente su relación con la 

Sociedad Financiera respectiva, lo que ha facilitado que en muchas ocasiones 
supuestos “gestores”, “promotores” o “representantes gremiales”, mediante engaños 

despojen a los trabajadores y pensionados de documentación personal y obtengan 

créditos en su nombre. 

 



b. En virtud de que la recuperación de este tipo de créditos está garantizada con la 
nómina, las SOFOM se abstienen de revisar el historial crediticio de los trabajadores 
o pensionados en el Buró de Crédito. La única referencia que toman como base para 

fijar el monto del crédito, es el saldo disponible que se refleja en los recibos de pago, 

situación que genera la posibilidad de que los trabajadores o pensionados obtengan 
más de un crédito y en muchos casos, que la suma de los descuentos importen casi 

la totalidad de su salario o pensión, con el consecuente sobrendeudamiento o 

insolvencia. 
c. Del análisis de los expedientes vinculados a las reclamaciones recibidas por este 

Organismo, se observa que por lo general los trabajadores y pensionados sólo 

cuentan con los recibos de pago en los que se reflejan los descuentos realizados por 

las dependencias y entidades gubernamentales, pero no así con el Contrato de 
Adhesión y su respectiva carátula, la tabla de amortización, los estados de cuenta, 

en su caso los comprobantes de operación y demás documentación que las SOFOM 

están obligadas a entregar y que propician seguridad jurídica a los acreditados. 

CONSIDERACIONES. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 87-B y 87-M de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, SOFOM, tienen 

entre sus actividades preponderantes el otorgamiento de créditos, para lo cual deberán cumplir 

con lo siguiente: 

a. Informar a sus clientes previamente sobre la contraprestación; monto de los pagos 
parciales, la forma y periodicidad para liquidarlos; cargas financieras; accesorios; 

monto y detalle de cualquier cargo, si lo hubiera; número de pagos a realizar, su 

periodicidad; en su caso, el derecho que tiene a liquidar anticipadamente la 
operación y las condiciones para ello y, los intereses, incluidos los moratorios, forma 

de calcularlos y el tipo de tasa y, en su caso, tasa de descuento.  

b. De utilizarse una tasa fija, también se informará al cliente el monto de los 
intereses a pagar en cada período. De utilizarse una tasa variable, se 

informará al cliente sobre la regla de ajuste de la tasa, la cual no podrá 

depender de decisiones unilaterales de la sociedad financiera de objeto 
múltiple respectiva, sino de las variaciones que registre una tasa de interés 

representativa del costo de la operación al cliente, la cual deberá ser 

fácilmente verificable por el cliente. 

c. Informar al cliente el monto total a pagar por la operación de que se trate, en su 
caso, número y monto de pagos individuales, los intereses, comisiones y cargos 

correspondientes, incluidos los fijados por pagos anticipados o por cancelación; 

proporcionándole debidamente desglosados los conceptos correspondientes. 

2. Por su parte, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y las 
Disposiciones de Carácter General en materia de Transparencia aplicables a las Sociedades 

Financieras de Objeto Múltiple, prevén los requisitos para la formalización de los créditos, entre los 

que destacan que debe constar el consentimiento expreso del Usuario, así como la entrega del 
Contrato de Adhesión celebrado, la carátula, tabla de amortización y los documentos que formen 

parte del mismo. 

Asimismo, de acuerdo con la normativa enunciada, es preciso establecer la fecha de suscripción, 

las comisiones y tasas de interés, la vigencia, modificaciones y forma de terminación, la 
periodicidad y medios mediante los cuales se pondrán a disposición del Usuario los estados de 

cuenta respectivos y la emisión de comprobantes de operación, entre los principales. 

3. Constituye también una obligación cumplir con las políticas de identificación del cliente y del 

usuario, establecidas en las “Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 
de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las 



sociedades financieras de objeto múltiple”, que disponen que las SOFOM deben integrar y 
conservar un expediente de identificación de cada uno de sus clientes, que contenga entre otros 

sus datos de personales, copia de su identificación, Clave Única del Registro de Población y 

comprobante de domicilio. 

4. Conforme a la legislación y demás normativa de referencia y a propósito de la problemática 
descrita en los Antecedentes, destaca que las SOFOM que otorgan créditos a los trabajadores, y 

pensionados cuyos pagos se realizan a través de descuentos instruidos mediante mandato de los 

acreditados, a la dependencia o entidad pública ya sea ésta federal, estatal o municipal de su 
adscripción, están incurriendo en malas prácticas tanto en el procedimiento de originación de los 

créditos, como en la información y documentación que deben de proporcionar a los Usuarios y que 

deben conservar en sus expedientes. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 

5°, 11, fracciones VI y IX, 16 y 26, fracción I, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros; 1° y 3°, fracción II del Estatuto Orgánico de esta Comisión Nacional, emite 

la siguiente: 

RECOMENDACIÓN GENERAL A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 

QUE OTORGAN CRÉDITOS A LOS TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES PÚBLICAS A TRAVÉS DE CONVENIOS CON ÉSTAS, CUYA FUENTE DE PAGO ES 

EL SALARIO 

Primera. Que se proporcione a los trabajadores y pensionados toda la información previa 

relacionada con la apertura de su crédito y una vez suscrito el mismo, se haga entrega del 
Contrato de Adhesión, carátula, tabla de amortización y todos los demás documentos relativos, así 

como de los estados de cuenta y en su caso comprobantes de operación, en estricto cumplimiento 

a lo establecido en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, a la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, a las Disposiciones de Carácter 

General en materia de Transparencia aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple y 

demás normatividad aplicable. 

Segunda. Que establezcan mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades 
públicas, con el propósito de garantizar a los trabajadores y pensionados que quienes les ofrecen 

los créditos en efecto son gestores o promotores autorizados por la respectiva SOFOM. 

Tercera. Que para determinar la viabilidad y monto de los créditos, adopten como una buena 

práctica la consulta al Buró de Crédito, a fin de analizar la capacidad crediticia de los trabajadores 

y pensionados, así como evitar el sobrendeudamiento y la insolvencia. 

Cuarta. Que los expedientes de los créditos cuenten invariablemente con el mandato 
debidamente suscrito por los trabajadores o pensionados para que les descuenten de su salario o 

pensión las parcialidades para amortizar el crédito hasta su conclusión. 

Quinta. Que toda vez que la recuperación de este tipo de créditos está garantizada y que cuentan 

con una ventaja en la prelación, revisen las tasas de interés, pues en opinión de esta Comisión 
Nacional son muy altas; más aún si se comparan con las que ofrecen otros sectores para los 

créditos cuya fuente de pago es el salario o la pensión. 

ATENTAMENTE 



 
 

Informacion en Registro de Prestadores de Servicios Financieras SIPRES 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


